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CONSTANCIA SECRETARIAL Al Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, con escrito de la parte actora en la que allega Registro Civil de 
Defunción del  señor  Miguel  Enrique Rivas  Libreros. Sírvase proveer. 
 

Santiago de Cali, 7 de abril de 2022. 

 

Escribiente  

Andrés Rangel 

 

Auto Interlocutorio No. 688 

Radicado: 760013110010-2021-00383-00 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, se tiene que a través de 

apoderada judicial la parte actora informa el fallecimiento del señor 

Miguel  Enrique Rivas  Libreros, frente a la cual se pretendía la 

asignación de apoyo judicial, así las cosas; se glosará el registro civil 

de defunción allegado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito presentado por la parte actora y el 

certificado de defunción del señor Miguel  Enrique Rivas  Libreros 

(Q.E.P.D.). 
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SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de 

asignación de apoyo judicial transitorio, en favor del señor Miguel  

Enrique Rivas  Libreros (Q.E.P.D.), conforme a las consideraciones 

vertidas en el cuerpo de este proveído. 

                                           

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE, 

Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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